
 
ACTA SINTÉTICA 

COMITÉ DE MANEJO DE SARDINA AUSTRAL X REGIÓN 
SESIÓN N° 08/2016 

Hotel Presidente Suite (Diego Portales, 664, Puerto Montt) 
 

En la ciudad de Puerto Montt, a las 9:40 horas del 30 de noviembre del 2016, se dio inicio a la octava 
sesión del Comité de Manejo de sardina austral X Región de Los Lagos, oportunidad en que se revisó el 
grado de avance en los compromisos suscritos, temas contingentes relacionados con el fin de la 
presente temporada de pesca e inicio de la temporada 2017. Se revisó la consistencia entre el plan de 
acción y el levantamiento inicial de los problemas para la dimensión biológica, lo que permitió realizar 
ajustes al trabajo hasta ahora realizado. Se adjunta al final del presente documento el registro de 
asistencia. 
 
Los elementos más relevantes abordados se indican a continuación: 
1) En el contexto del programa de descarte, se informó a los miembros del Comité para que éstos a su 

vez comuniquen a sus bases, que el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP), realizará una 
capacitación al menos a patrones y armadores artesanales, para facilitar el llenado de las bitácoras 
de pesca, haciendo énfasis en la utilidad de la información que a posteriori permita implementar 
medidas de mitigación del descarte. 

2) Se informa al Comité que es responsabilidad del IFOP realizar la convocatoria, especificando día, 
horario y grupos de embarcaciones (usuarios), debido a que la capacitación se realizará entre el 5 a 
7 de diciembre del presente año, fecha que corresponde a un período importante para la actividad 
cerquera de la X Región. 

3) Los miembros del Comité se comprometieron a poner a disposición de IFOP un listado de 
embarcaciones para embarcar observadores a bordo, identificando a la embarcación, nombre y 
número de contacto del armador y patrón artesanal, con el propósito de utilizar eficientemente los 
recursos. 

4) Debido a la preocupación entre los miembros del Comité, que la actividad orientada a la obtención 
de carnada pudiera estar afectando la estimación de la captura por unidad de esfuerzo (sesgo), se 
solicitará a IFOP incluya un campo donde especifique el destino de la pesca. 

5) En la próxima sesión del Comité, se elaborará una carta dirigida al MINECOM, solicitando un 
pronunciamiento por la deficiencia en la fiscalización en los emplazamientos de los centros de 
cultivos en el mar interior de Chiloé. 

6) Por problemas de agenda, se propuso por consenso que la próxima sesión del Comité sea en la 
última semana del mes de enero del 2017. 

 
Con la aprobación de la presente acta, siendo las 17:30 horas del 30 de noviembre del 2016, se puso 
término a la octava sesión del Comité de Manejo de sardina austral X Región de Los Lagos. 
 

 
VÍCTOR ESPEJO BRIONES 

Presidente (S) 
Comité de Manejo Sardina Austral  
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